RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. 2014-17-1-0000951, E. 700/14)

VISTO: la nota de fecha 05/02/14, remitida por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Técnico Profesional (UTU), relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 11/13, para la adquisición de mobiliario (14 ítem);                     

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2163/13 de fecha 11/09/13, el Consejo de Educación Técnico-Profesional, basándose en el dictamen de la Comisión Asesora, dispuso:
a) no adjudicar los Ítem 1, 4, 5, 7, 8 y 10 por no ser conveniente para la Institución;
b) adjudicar a Prontometal S.A.: el ítem 2, por U$S 49.875; a Nicolás De Marco S.A. el ítem 3 (Variante), por U$S 37.500; a Coliqueo S.R.L., los ítems 6, 9 y 14 por U$S 301.160,40; a Gladil S.A., los ítem 11, 12 y 13, por U$S 23.181,82; ascendiendo el total a la suma de U$S 411.717,22; y
c) autorizar la aplicación del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/10/13 observó el gasto, en razón de los siguientes fundamentos:

a) se contravino el Artículo 64 del T.O.C.A.F., al haberse estipulado como valor de dicha garantía un porcentaje equivalente al 1% del valor de la oferta; 

b) el Artículo 20 del Pliego de Condiciones Generales para la adquisición de suministros, no dio cumplimiento a la previsión del Texto Ordenado    (Artículo 66), en tanto los criterios para la procedencia del instituto de negociaciones no puede quedar al libre arbitrio de la Administración, pues la similitud de las ofertas únicamente puede efectuarse en consideración a los requisitos de evaluación objetivos previstos en las bases del llamado;  
c) el Artículo 26 del Pliego de Condiciones Generales para la adquisición de suministros contravino lo preceptuado por el Artículo 75 del T.O.C.A.F., en tanto la cesión debe ser analizada por la Administración en instancia de haberse celebrado el contrato o encontrándose el mismo en ejecución, no pudiendo ésta limitar en instancia de confección del Pliego de Condiciones Particulares (confeccionado en la etapa preparatoria del procedimiento), la facultad normativa de consentir una cesión de contrato, instituto que opera en la etapa integrativa y de ejecución; y 
d) no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del T.O.C.A.F., al no verificarse la antelación mínima de quince días hábiles requerida entre la publicación del llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, y la apertura de ofertas; 
3) que, en la oportunidad, por resolución del Consejo Directivo Central Nº 2/13, de fecha 10/12/13, se dispuso reiterar el gasto, en mérito a lo informado por la Unidad Letrada, aduciéndose que:

a) en cuanto a la disposición del Artículo 64 del TOCAF, se estima que dicha  norma admite que el valor de la garantía de mantenimiento sea un porcentaje de la oferta;

b) en referencia al procedimiento de mejora de ofertas, se comparte lo sostenido por el informe del Consejo de Educación Técnico Profesional, en cuanto a que: “teniendo en cuenta los requisitos objetivos previstos en las bases, la Institución, en aplicación del Artículo 66 del TOCAF, no consideró necesario invitar a los oferentes a la mejora de ofertas”;
c) respecto a la cesión de contrato, el Artículo 75 del TOCAF plantea exigencias que se deben tener en caso de que se acepte la cesión de créditos, no impidiendo de forma alguna que la Administración pueda en los Pliegos limitar el derecho a cesión de contrato, e incluso prohibirla, lo cual ha sido pacíficamente aceptado por la Jurisprudencia; y

d) en cuanto a la antelación de la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, si bien no se efectuó con la antelación de 15 días hábiles, se aclara que se efectuaron en tiempo y forma las publicaciones en la página Web de UTU, revistas especializadas y las invitaciones a empresas de plaza, redundando en que se presentaran 19 ofertas;

CONSIDERANDO: 1) que respecto a la causal de observación relacionada con la disposición contenida en el Artículo 64 del TOCAF, no resulta de recibo la argumentación del Organismo, atento a que la misma no devino de una interpretación del Tribunal respecto al contenido de la norma, sino a la aplicación del texto expreso de la misma, el cual claramente refiere a la necesidad de establecer un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la Administración deberá determinar expresamente en el pliego particular;

2) que en relación a los argumentos que da el Organismo respecto al instituto de la mejora de ofertas, no corresponde expedirse al respecto, en razón de que la observación formulada por este Tribunal no recayó sobre dicho instituto, sino que refirió expresamente a las negociaciones previstas en la misma disposición normativa;                                       
3) que la prohibición de la cesión de contrato prevista en el Pliego de Condiciones Generales para la Adquisición de Suministros resulta válida, contraviene disposiciones expresas en materia de contratos y principios propios de la contratación vigentes, además de haberse previsto en una etapa anterior a la propia celebración o ejecución del mismo;                                        
4) que por último, el incumplimiento respecto a la necesidad de la antelación prevista por el Artículo 51 del TOCAF, resulta objetiva  no siendo admisible que se pretenda su subsanación, arguyendo la publicidad en otros medios que no son los contemplados expresamente en la referenciada norma; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 30/10/13;

2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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